
Ref.: Deslinde y Amojonamiento N°. 2018-099 
Demandante: ANA TERESA BERMÚDEZ RAMÍREZ 

Demandados: HEREDEROS DE AURELIO RAMÍREZ SEGURA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Machetá, Cundinamarca, noviembre once (11) de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

El Despacho no acepta la renuncia al poder conferido presentado 
por el abogado HUMBERTO PANQUEVA, apoderado del Litis consorte 
necesario LUIS EDUARDO SEGURA GOMEZ, hasta tanto no allegue 

copia de la comunicación enviada a dicho poderdante informando la 
renuncia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4° del artículo 76 

y el numeral 11 del artículo 78 del C. G. P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARIA. EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_42_DEL 

     DIA DE HOY, _12-11-2021. 
 
 
 

 
 

 
WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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